
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

Exp.: A/OBR-024512/2022 (23-B/22)

Por orden nº 1384/2022, de 8 de junio de 2022, se declaró desierta la licitación del
contrato de obras denominado “ACUERDO MARCO PARA LA RECUPERACIÓN, LIMPIEZA 
Y VALLADO DE PARCELAS DESOCUPADAS EN CAÑADA REAL GALIANA".

Por orden nº 2431/2022, de 1 de agosto de 2022, se inició nuevamente el expediente 
para la adjudicación de las obras, modificando su denominación a “ACUERDO MARCO 
PARA LA RECUPERACIÓN, LIMPIEZA Y VALLADO DE PARCELAS DESOCUPADAS Y 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EN CAÑADA REAL GALIANA”.

Advertido error en el título de algunos documentos que forman parte del expediente, 
que han mantenido la anterior denominación; y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O

La denominación del contrato de obras, con número de expediente A/OBR-
024512/2022, será  “ACUERDO MARCO PARA LA RECUPERACIÓN, LIMPIEZA Y 
VALLADO DE PARCELAS DESOCUPADAS Y DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EN 
CAÑADA REAL GALIANA”, subsistiendo la validez y eficacia de aquellos documentos en los 
que por error, figura la anterior denominación.

LA CONSEJERA
(P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM Nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN
- SR. COMISIONADO DEL GOBIERNO PARA LA CAÑADA REAL GALIANA

NÚMERO

3765/2022
UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.
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Ref: 10/816024.9/22

Este docum ento se ha obtenido directam ente del
original que contenía todas las firm as auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que perm itirían acceder al original. 
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